
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, Valle, mayo veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Providencia:  AUTO INTERLOCUTORIO No. 470. 
Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante:  BANCO PICHINCHA SA. NIT. N° 890-200-756-7 
Demandado:           OMAR ARMANDO RODRÍGUEZ LOZANO  
                                  
Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00120-00 
 

ASUNTO: 
 

Estriba el Despacho en resolver sobre la orden de pago dentro de la presente demanda 

para proceso ejecutivo, adelantada por la entidad BANCO PICHINCHA SA, quien actúa 

mediante apoderado, seguida contra el señor OMAR ARMANDO RODRIGUEZ LOZANO, 

residente en la ciudad de Tuluá Valle.              

              

Se tiene que una vez efectuado el examen preliminar al libelo introductorio, junto con los 

anexos que le integran, se encuentra estructurada en legal forma, seguida de un título 

valor presentado para su cobro judicial, que se suscribió y aceptó, tratándose del Pagaré 

N°3487160, por valor de $52.859.968,oo, con vencimiento para el 5 de abril de 2020, 

pagadero en la ciudad de Tuluá Valle, pero suscrito en Pereira Risaralda.   

 

Respecto a la petición de medidas cautelares, se tiene que ésta reúne los presupuestos 

previstos en el C. General del Proceso, por lo que vislumbra el suscrito Juez, que la 

demanda para proceso ejecutivo, viene concebida en los términos de ley, -Artículo 82 y 

SS. del C. G. del P y el título valor allegado como base de recaudo ejecutivo – Pagaré  

N°3487160, presta mérito suficiente al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 en 

concordancia del artículo 424 ibidem, pues el instrumento base de la presente ejecución, 

contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, razón que faculta al 

extremo ejecutante para acudir a la jurisdicción a efectuar el cobro pertinente.  Por tanto, 

se procederá a librar orden de apremio en contra de la parte demandada.  

 

En cuanto a la autorización de dependencia judicial, el Despacho obrará de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 27 del Dto 196/1971, que a su letra reza: 

 
“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los 
expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 
estudiantes que cursen regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente 
reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 
responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá acompañar la 
correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no 
tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir 
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que 
apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los 
expedientes.” (Negrilla el Juzgado).  

 

En relación con las líneas precedentes y como quiera que se surtió autorización 
como dependiente judicial para la profesional MARÍA CAMILA RAMIREZ 
GIRALDO, se accederá por ser procedente.  
 
Para el mandamiento ejecutivo, se tendrán en cuenta los postulados del artículo 
430 ibidem, dado que son procedentes las pretensiones de la parte actora.  
   

RESUELVE 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor OMAR ARMANDO 
RODRIGUEZ LOZANO, identificado con la C.C. N° 1.116.252.765 y en favor de la 
entidad BANCO PICHINCHA SA - NIT. No. 890.200.756-7, por las siguientes 
sumas de dinero.     



 

 
 

 
 
 

Pagare N° 3487160, del 26 de SEPTIEMBRE de 2019. 
 
1. Por la suma de CINCUENTA y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA y OCHO PESOS M/CTE 
($52.859.968.oo), por concepto de CAPITAL debido del Pagaré N° 3487160 
referenciado y que se acompaña con la demanda.  
 
 Por intereses de mora sobre el capital debido anterior, liquidados a partir 
del 6 de abril de 2020 (fecha en que se hizo exigible la obligación), hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por la Superfinanciera.  
 
 Sobre costas del proceso, incluyendo honorarios de abogado, se decidirá en 
el momento procesal oportuno, según lo preceptuado en el artículo 365 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: SE ORDENA a la parte actora, que allegue en físico a la carpeta de 
demanda, el título valor original, Pagaré N°3487160, por valor de $52.859.968,oo, 
con vencimiento para el 5 de abril de 2020, con la carta de instrucciones para el 
lleno de espacios en blanco, acompañado con la misma, como lo ordena el C. G. 
del P., antes de proceder a la notificación de la persona natural demandada. 
 
Tercero: NOTIFICAR este auto de manera personal a la parte demandada, señor 
OMAR ARMANDO RODRIGUEZ LOZANO, identificado con la C.C. N° 1.116.252.765, tal como 
lo dispone el artículo 290 numeral primer (1º) del Código General del Proceso, 
entregándole copia de la demanda, haciéndole saber que tiene CINCO (05) DÍAS 
hábiles para pagar y DIEZ (10) DÍAS para que proponga las excepciones que 
pretenda hacer valer dentro de este proceso, los cuales empezarán a correr en 
forma conjunta a partir del día siguiente hábil a la notificación personal que se 
haga del presente auto.   
 
3.1: EN CASO de tramitarse la notificación personal, deberá remitirse la misma a 
todas las direcciones obrantes en el expediente, de presentarse la devolución del 
correo por la causal “no reside no labora” y se indique que se desconoce otro lugar 
donde pueda efectuarse la notificación, NOTIFÍQUESE conforme lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que a la letra reza: “Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del proceso, se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  Por tanto, se 
adecúa el trámite previsto por el artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 de la misma obra. 
 
Cuarto: IMPRIMIR el procedimiento del proceso ejecutivo de primera instancia.  
 
Quinto: ABRIR capeta virtual, conforme lo establece el Artículo 89 del C.G.P. 
 
Sexto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado OSCAR NEMESIO 
CORTAZAR SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº7.306.604 de 
Chiquinquirá y T.P. 97.901 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre 
como apoderado de la entidad BANCO PICHINCHA SA, con NIT 890.200.756-7.  
 
Séptimo: TENER como autorizada a la profesional MARÍA CAMILA RAMIREZ 
GIRALDO, para que actúe conforme a las facultades otorgadas por el apoderado 
judicial. 
 
                                            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 067 
 
HOY, 21 DE MAYO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


